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DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADQR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: . . 

QUE EL H. 'CONGR~SO CONSTITUCIONAL OEL ESTADO. LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: . 

DECRETO.NÜMERO 89 

LA SEXAGÉSIM~. CUARTA LEGISLATURA CONfflTUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO UBRE V·SOBERANO DE GUANA/UATO, DECRETA: 

' .. 

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párráfo al artículo 318 del. Código 

Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«Aparatos ••• 

Artículo 318. Es obligatoria la instalación ... 

Para aquellos desarrollos en -condo_minio, para las. viviendas construidas en privadas y 

para todos aquéllos que siendo varios usuarios se suministren de una toma común, deoerá 

instalarse para cada vivienda ·o lote un medidor individual. Además, se les instalará un medidor 

patrón,. a fin de contabilizar el agua entregada y la diferencia que existiera entre el volumen 

registrado en el medidor patrón y la suma de los coQsumos individuales se cargará al 

desarrollador conforme al importe que resulte, hasta la entrega de las obras de u~banizac.ión al 

Municipío.» 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 19 Bis a la Ley de Propiedad en 

Condominio de Inmuebles para el Estado de Guanajuato, pa,ra quedar como sigue: 

«Obligaciones .respecto a las cuotas de agua 

Artículo 1~ Bis. Los condóminos o poseedores pagarán la tarifa de agua .teniendo 

como base las lecturas contenidas en el aparato medidor que se instale para tales efectos Y· 

además cubrirán por medio de las cuotas ordinarias, las aportaciones que proporcionalmente les 

correspondan por el consurno de agua que se haga para el servicio común. 
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De este último· pago responden solidariamente todos Jos propietarios. 

Mientras no se instalen aparatos medidores individuales, la tarifa se-, pagará de 

conformidad- con 'los acuerdos tomados por la Asamblea General.» 

TRANSITORIOS 

In/do de vlgenda del decreto 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en 'Vigor al día siguiente a su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Actuat/zad6n.de los reglamentos municipales 

Artículo Segundo. ~os ayuntamientos deberán actualizar los reglamentos y demás 

disposiciones a que se refiere este decreto, a más t;ardar eri ciento ochenta días posteriores a su 

entrada en vigor. 

Programa de actuatiZacl6n de mli::ro medición 

Artículo Tercero. Los organismos operadores contarán con un periodo de ciento 

ochenta días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto para crear, impulsar e 

implementar un programa de actuqlización de micro medición para los· usuarios que no cuenten 

con este servicio, generando acciones que faciliten la incorporación a este nuevo sistema. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSIDuCIONAL DEL ESTADO Y 
.DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUIUQUE,.CIRCULE Y SE LE DÉ a DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
GUANAJUATO, GTO., 27 DE JUNIO DE 2019.- JUAN ANTONIO ACOSTA CANO.­
'DIPUTADO PRESll)ENTE.- HÉCTOR HUGO VARELA FLORES.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE.­
KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA. GUADALUPE JOSEFINA 
SALAS BUSTAMANTE.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder ciecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 1 de 
julio de 2019. 

GOBERNADOR DEL ESTADO . 
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